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Como quiera que el auto calendado 14 de octubre de 2021 no contiene frases 

o conceptos que ofrezcan motivo de duda, se niega la aclaración solicitada por la 

parte demandante.   

 

 No obstante, se le pone de presente a la apoderada que los oficios dirigidos a 

las entidades Experian Computec S.A y TransUnion Colombia S.A serán remitidos 

por Secretaría.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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